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LETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

i.ss leyes, ordenes j anuncios que hayan it .urru.- i- en 
b>« BotfTinií» O F I C I A L E S se han de mandar ti Jefe Polit'.co res
petivo, por cuyo conducto se pasarán é los Kditores de ios 
«•ocionados periódicos. 

(fira. ordtndr 6 d« ¿¿n. íí 1839.) 
flo p u b l l r a i i ido» tea d i*a «xer-pt» lo» d n m ) » | » r 

Rn esta capital, llevado á domicilio, J'»# pesetas raeosaalea anticipadas, fue
ra de ella s ' so al mes; • al trimestre; it ai semestre, y ai'»« por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, ea la Administración del Bovirrs, plaga 
de Santiago, 2.—Fuera de ests capital, directamente por medio de carta á la 
Adminiít ación, enn inclusión del tmpn-te del tiempo de ahono en »»Uos. 

ADVKRTK3CU EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
mismo eualauier anuncio concerniente al servicio ni 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Wñm+rm «tinta* se> *>»»«ia*oa «• ••«••« 

Pil'.TE 0Flf.HL 

9 Í S I O Í N Ü * 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

«¡S. MM. e) Rey y la R k i n a Regente 
I). G.) y A adusta Real Familia 

continúan en la ciudad de Barcelona sin 
novedad en 8 3 importante salud. 

más Autoridades, así civiles como mi
litares y ecjesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y liaban 
guardar,;cumplir y ejecutar la preseute 
ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocieutos ochenta y ocho 

YO LA REINA RUGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento. 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 

DON fcLFONSOXIII, por la gracia 
•de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R e i n a Regente del 
Reino, 

A todos los que la'presente vieren 
v entendiereu, sabed: que las Cortes 
Lan decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Con arreglo á lo que 
prescriben la ley de 23 de Noviembre 
de 1877 y el reglamento para su eje- ¡ 
cución, se autoriza al Gobierno de 
S. M. para otorgar á D. Emilio Batlle 
la concesión para construir y explotar 
sin subvención del Estado, un ferroca
rril económico que, partiendo de San 
3ervasio de Cassolas, punto designa
do por Yusepets, límite de Gracia, 
provincia de Barcelona, y pasando por 
San 3ugat del Valles, termine en Rubí 
7 San Quirico de Tarrasa. 

Art. 2. c Las obras para el estable
cimiento de la citada línea se decla-
**U de utilidad pública, en consonan
cia con los artículos 63, 04 y 68 de la 
apresada ley, y por tanto con derecho 
•\la expropiación torzosa y á ocupa
ción y aprovechamiento de los terre
nos del dominio público y del Estado. 

Art. 3." La construcción deberá 
hacerse con sujeción al proyecto que 
obra en el .Ministerio de Fomento, si 
acreciera la aprobación, y á las con

diciones particulares bajo las cuales se 
otorgue la concesión. 

Art. 4.° Las obras comenzarán den-
^ ° de los seis meses siguientes de 
otorgada la concesión, y habrán de 
^minarse dentro de los* tres años, á 
<*H»tar desde dieta fecha. 

Art. 5." El tiempo de la concesión 
s e r á de noventa v míe ve años. 

Por tanto: 
Mandamos á todos l o3 Tribunales, 

J U 8 t i c i u $ . Jetes, Gobernadores y de-

DOX ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña, y eu su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos saucionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier
no deS . M. para otorgar á D. Fran
cisco Ossoriu de Moscoso y Borbóo, 
Conde de Altamira, Duque deSessa, y á 
D. Filiberto Abelardo Díaz, la conce
sión para construir, sin subvención 
del Estalo, un ferrocarril que, par
tiendo de Ayaraonte, provincia de 
Huelva, termine en la estación de Gi-
braleón, en el ferrocarril de Zafra & 
Huelva. 

Art. 2.° Se declara este proyectj de 
utilidad púbMca para los efectos de la 
expropiación forzosa y aprovechamien
to por parte de los concesionarios de 
los terrenos de dominio público. 

Art. 3.° La concesión se hará por 
término de noventa y nueve años. 

Art. 4." La construcción se ejecu
tará t-ou arreglo al provecto presen
tando en el Ministerio ele Fomento, si 
mereciese la aprobación, debiendo dar 
comienzo á las obras dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de la con
cesión y quedar terminadas á les cinco 
años. 

Art. 5.° Quedan obligados los con
cesionarios al cumplimiento de las 

'. leyes especiales de ferrocarriles y á la 
j conducción de la correspondencia pú

blica y presos pobres, con arreglo á 
dichas leyes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, cjue guarden v hagan guar
dar, cumplir y ejecutarla preseute ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rky de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Re ina Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1 S e autoriza al Gobier
no de S. M. para otorgar á D. Ramón 
de Al faro y Saavedra la concesión para 
construir, sin subvención directa del 
Estado, un ferrocarril de vía normal, 
de servicio particular y uso público 
que, partiendo en la estación de Man
zanares, en la línea de Alcázar de San 
.lúau á Ciudad Real, y pasando por 
Albacete, termine en Utiel, enlazando 
con la de Cuenca á Valencia. 

Art. 2.° Se declara este proyecto 
de utilidad pública con derecho á la 
expropiación forzosa y á los beneficios 
que conceden los artículos 30 y 31 de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877. 

Art 3.° La concesión se hará por 
término de noventa y nueve años. 

Art. 4.° La construcciónseejecuta* 
ra con arreglo al proyecto presentado 
en el Ministerio de Fomento, si merecie
re la aprobación, debiend) dar comien
zo á las obras dentro de los cuatro 
meses siguientes á la fecha de la con
cesión y quedar terminadas á los cinco 
años. 

Art. 5.° El Ministro de Fomento 
fijará en el pliego de condiciones par
ticulares la fianza que con arreglo á la 
ley de Ferrocarriles haya de prestar el 
conc-sionario, y todas las cláusulas y 
requisitos que exisren las disposiciones 
vigeutes en la materia. 

Art. 6.° El concesionario queda 
obligido á la conducción de la corres
pondencia y presos pobres, según los 
preceptos legales que rigen estos 
asuntos. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d^más 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar . 
dar. cumplir y ejecutar ia presente ley 
eu todas sus partes. 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante 3 U 
menor edad la REINA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y eutendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier
no para conceder, sin subvención del 
Estado, á la Sociedad ó Compañía de 
las minas del Castillo de las Guardas 
y ferrocarril á Sevilla, domiciliada eu 
esta ciudad, la construcción y explo
tación por noventa y nueve años de un 
ferrocarril económico ó de vía estrecha 
de servicio particular y uso público, 

2ue partiendo de la mina Admirable, 
e las del grupo del Castillo de las 

| Guardas, se dirija por las inmediaciones 
¡ del pueblo de este nombre, los de Ga-
j rrobo, Gerena, Santiponce y Camas, 

todos de la provincia de Sevilla, á ter-
¡ minar en las inmediaciones de esta 

última ciudad en su barrio de Triana, 
i con ramales que enlacen á esta vía, 
( el pueblo y minas de Aznalcóllar y el 

de Aznalfarache, en el muelle del rio 
Guadalquivir. 

Art. 2.° Este camino se considerará 
', de utilidad pública para los efectos de 

la expropiación forzosa, y el coucesio-
• nario disfrutará de los derechos que 

concede á los ferrocarriles de la clase 
del de que se trata la ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877. 

Art. 3*f El ferrocarril se construirá 
con sujeción al proyecto presentado en 
el Ministerio de Fomento, siempre que 
éste le preste su aprobación, y con las 
modificaciones, en su caso, que el Go
bierno de S. M. estimare oportunas. 

Art. 4.° Eu el término de dos meses, 
contados desde la publicación de esta 
ley, consignará el concesionario una 
fianza en metálico ó efectos de la 
Deuda equivalente al 3 por 100 del im
porte del presupuesto, que no será de
vuelta hasta la terminación de las 
obras. 

Art. 5.° Dentro de los tres meses 
siguientes á la aprobación del proyecto 
deberá el concesionario dar principio á 
la ejecución de las obras, debiendo 
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quedar el camino abierto á la explota
ción y terminadas aquellas dentro de 

tres años. 
Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA. REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, R K Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: que las Cortes 
nan decretado y Nos sancionado lo si

guiente: 
Articnio 1.° Se declara incluida en 

el plan general de carreteras del Estado 
una de tercer orden que, partiendo de la 
de Cocentaina á Denia, en Planes, vaya 
á Almudaina. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1886, dictando reglas para la construc
ción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Pelado á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINIS1ERIO IU< LA GUERRA 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

RKY D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino. 

Vengo en nombrar Director de la 
Academia especial de Ingenieros, 5 
Jefe superior del Establecimiento cen
tral de dicho Cuerpo, al Brigadier del 
mismo D. Gabriel Lobarinas y Lo
renzo, el cual desempeñará á la vez el 
cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Guadalajara. 

Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Minlttn de U O tierra, 

Manuel Cassola. 

tad é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á los nueve dias 
del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Marín», 

Rafael Rodríguez de Arias. 

MINISTERIO DE MARINA 

Reales decretos. 
\ propuesta del Ministro de Mari

na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y como 
REINA Regente del Reino, 

Vengo en disponer que el Contraal
mirante de la Armada D. José Maymó 
y Roig, Comandante general de la" es
cuadra de instrucción, cese en dicho 
cargo al cumplir el tiempo reglamenta
rio; quedando satisfecha del celo, leal-

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como 
BEiN A Regente del Rein->, 

Vengo en disponer que el Contraal
mirante de la Armada D. Miguel Man-
jón y Gil de Atienza, Comandante ge
neral de la Escuadra y Apostadero de 
la Habana, cese en dicho cargo al cum
plir el tiempo reglamentario: quedan
do satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á los nueve días 
del mes de Mayo de mil ochocieutos 
ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Marina. 

Rafael Rodriguen de Arias. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regen
te del Reino, 

Vengo en nombiar Comandante ge
neral de la Escuadra y Apostadero de 
la Habana al Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Martínez lllescas y 
Egea. 

Dado en Palacio á los nueve días 
del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El MiniMrode Marina, 

Rafael Rodríguez do Arias. 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino. 

Vengo en nombrar Comandante 
general de la escuadra de instrucción 
al Contraalmirante de la Armada Don 
José de Carranza y Echevarría. 

Dado en Palncio á los nueve días 
del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
eu nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en dispouer cese en el car
go de segundo Jefe del Departamento 
de Cádiz el Contraalmirantede la Arma
da D. Juan Martínez lllescas y Egea; 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á I03 nueve dias 
del mes de Mayo de mil ochocientos 
ochenta v ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

Real orden cxrcidnr. 

E M I G R A C I O N E S 

La legalidad vigente en materia de 
emigraciones faculta al Ministerio de 
Fomento para conocer y analizar los 
complejos problemas que se relacionan 
con tan importante apunto, correspon
diendo únicamente al ramo de Gober
nación adoptar todas aquellas medidas 
que tengan por objeto garantir la res
ponsabilidad de quintas respecto de los 
emigrantes comprendidos en determi
nadas edades; y á este fin responden las 
Reales órdenes dictadas en 10 de No
viembre de 1883, por más que sus pre
ceptos encierren algo que indirecta
mente puede influir de cierto medo á 
contener las corrientes de emigrantes, 
ó á impulsarlas hada aquellos puntos 
de Ultramar comprendidos en las po
sesiones españolas. 

La fiel y rigurosa aplicación de es
tas Reales órdenes bastaría sin duda 
para impedir los abusos propios de las 
expediciones clandestinas,organizadas 
por agentes ó empresas que sorprenden 
la credulidad y ex piolan la miseria de 
los que se dejan alucinar por ilusorios 
ofrecimientos, fijando á la suerte, más 
que al trabajo, el remedio de sus 
infortunios. 

La práctica ha venido, sin embargo 
á demostrar la deficiencia de estas dis
posiciones, debida, no tanto á la falta 
de celo en los Delegados de la Autori
dad, como n las reprobadas artes a que 
acuden los que desean emigrar para 
eludir las formalidades prevenidas. 

Dejando, pues, que los estudios 
preparados por el ramo de Fomento, 
como consecuencia del Real decreto de 
6 de Mayo de 1882, modifiquen la le
gislación vigente, atacando en su ori
gen las causas de la emigración al 
extranjero, y con el fin de que los 
textos legales ya citados obtengan en 
su aplicación los efectos que son de 
desear, se hace necesario, por de pron
to, establecer en cada una de las pro
vincias del litoral, y en las de Balea
res y Canarias, una Junta que, infir
mando las peticiones de embarque, 
después de examinada la documenta
ción correspondiente, ofrezca garantía 
de acierto en IMS autorizaciones que se 
concedan por ias respectivas Autori
dades. 

Y como quiera, por último, que 
alguno de los preceptos contenidos en 
las Reales órdenes de referencia, ex
pedidas por este Ministerio, no se ar
monizan con la vigente ley de Quintas, 
con la del Timbre y otras, es conve
niente compilar aquéllas y adicionar
las con nuevas reglas que garanticen 
su mas exacto cumplimiento. 

tin su consecuencia, y en virtud de 
las razones expuestas, la R E I N A Re
gente del Reino, en nombre de S. M.* 
el R E Y (Q D. G.). ha tenido á bien or
denar que en el servicio de que se tra
ta se observen con la más rigurosa es
crupulosidad las instrucciones que á 
continuación se determinan: 

E M I G R A C I Ó N 
Á L A S REPÚBLICAS A M E R I C A N A S , 

I M P E R I O D E L B R A S I L , Á F R I C A 
Y O C E A N í A 

1.* Todo español que pretenda 
emigrar ó dirigirse temporalmente á 
cualquier punto de América, África 
ú Oceanía,que no forme parte del terri
torio de España, deberá, para verifi
carlo, obtener el oportuno permiso del 
Gobernador de la provincia en que 
haya de embarcarse. 

2 . a El que trate de verificarlo ^ 
puerto de Portugal deberá obten 
autorización del Gobernador de la * 
vincia de su naturaleza y del Cónsí 
de España en aquel punto, cuyo requ-
sito es indispensable, con arreglo ¿ u 
convenido entre ambos países. 

3 . a Cuando el embarque tenga 1 
gar en un puerto de otra nación, J 
Cónsul de España no lo autorizará d 
modo alguno si el emigrante no U 
exhibe el correspondiente certifica* 
del Gobernador de su provincia, f, u!¡ 
acredite se halla libre de toda respon
sabilidad criminal ó de quintas. 

4.* Para informar en lo reiativ 0 k 
la concesión de permisos de tmbarn y e 

con rumbo á los puntos indicados, en 
el art. 1.°, se crea en cada una de las 
provincias del litoral y fronteras, y e n 

tas Baleares y Canarias, una Jnnta 
compuesta de las personas siguientes-

El Gobernador de la provinci» 
Presidente. 

ü n Delegado del Gobernador mili
tar. 

El Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal. 

En Comisario Regio de Agricultu
ra más antiguo. 

Un Diputado provincial designado 
por el Presidente de la Diputación. 

El Jefe de la Sección de Fomento, 
Secretario. 

5. ' El permiso de embarque se so
licitará quince dins antes, por lo me* 
nos, de efectuarlo, acompañando ¿ la 
instancia, segiíu el caso requiera, los 
documentos siguientes: 

I . Cédula personal, con la señas 
generales y particulares escritas de 
igual letra que acuella, y el sello de 
la oficina respectiva. 

I I . Los varones y las mujeres sol
teras que no hayan cumplido veinti
cinco años, una autorización de sus 
padres ó tutores. 

III. Los varones hasta la edad de 
quince años, partida de bautismo. 

IV. Los de quince á cuarenta, cer-
tificado de hallarse libres de toda res
ponsabilidad de quintas, ó de haber 
asegurado que están á las resultas, 
consignando el depósito de 2 000 pe
setas en metálico. 

V. Los de cuarenta años en ade
lante, y las mujeres solteras que pasen 
de veinticinco, su cédula personal, con 
las señas y sello, en la forma indicada 
anteriormente. 

VI. Los individuos pertenecientes 
á la reserva activa, á la segunda re
serva ó á la clase de reclutas disponi
bles, presentarán, además de los ex
presados documentos, una licencia del 
Ministro de la Guerra que les autorice 
para efectuar su embarque ó ausentar
se de la Península. 

VII. Las mujeres casadas, permi
so de sus maridos. 

VIII. Los varones y las mujeres 
de cualquiera edad, certificación de 
no estar procesados ni sufriendo conde-
da, expedida por el Juez de instrucción 
del distrito judicial correspondiente-

6.' El Gobernador comprobará por 
todos los medios posibles la idennw* 
de las personas y la autenticidad de los 
decumentos que presenten, y en • 
plazo de dos días los pasará á la j 0 ° w * 
que deberá informar deutro.de los diex 
siguientes. 

7 . a Todos los documentos referid^ 
serán visados por el Aldalde del puew? 
de que proceda el emigrante, ó » P 
zados por Notario, según que n»£ 
de surtir sus efectos en la mism» 0 

otra provincia. e - e* ' 
8.* El permiso de embarque se • 

tenderá en papel con timbre de lo 
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según lo prevenido en el articulo y si el capitán del buque ha atendido 
nTde l f t l e v d e l y T i m D r e d e l c o n i o debía á los pasajeros, 
i i . i n sin devengar derechos por sin 

otro concepto. 
ggtadp 
^ng-iin ^ concederá este permiso 

subdito portug 
antes exhiba 

19. Las personas á quienes se fa
culte para el embarque de pasajeros 
deberán obervar y hacer cumplir todas 

-'ofi-ün subdito portugués, residente • las condiciones que se les haya im-
1 puesto, bajo pena de mlidad de dicha 

autorización, y sobre este punto ejer
cerán la* Autoridades la más rigurosa 
vigilancia. 

20. Se procurará que los emigran-

certificado declaración del re«pecti-
\g-ente consular de su nación, por 

,! transeúnte, sin que 
ni 

e \ que conste no haber inconveniente 
en otorgarlo. 

10. En *1 caso de que los expresa
dos Agentes consulares se negaren á 
librar el documento de que trata la 
disposición anterior, se les invitará á 
que justifiquen su negativa, ó 

«—- r lanfrn ilí»l nlA7.fi 
á de

mostrar, dentro del plazo de veinte 
días, que el individuo que solicita pa
saporte está sujeto á responsabilidad 
en el servicio de las armas, ó que ha 
incurrido en alguno de los delitos por 
los que está concedida la extradición. 
Si los repetidos Agentes no accediesen 
4 esta invitación, ó no justificasen de
bidamente el impedimento, los Gober
nadores podrán conceder el pasaporte 
prescindiendo áe aquel requisito. 

11. No podrá contratarse el embar
que, ni partir expedición alguna, sin 
que preceda autorización especial para 
cada caso, expedida por el Gobernador 
de la provincia correspondiente, en la 
que expresará por el número de in
dividuos de que aquélla ha de constar 

12. En armonía con lo prevenido en 
el art. 20 de la ley de Sanidad, se obli
gará á los respectivos armadores ú do
tar de Médico Cirujano y de botiquín, 
reconocido por el director de Sanidad 
del puerto, á todo buque que conduzca 
á bordo más de 60 pasajeros. 

13. No ^e permitirá embarcar en 
ningún buque mayor número de in
dividuos que los que pueda transportar 
en proporción de su capacidad y tone
ladas, después de la carga de víveres, 
aegiin lo que sobre el particular dis
ponen las Ordenanzas é instrucciones 
de M a r i n a . 

II. En los contratos deberá deter
minarse la cantidad y calidad de los 
alimentos y del agua que los pasaje
ros hayan de recibir á bordo durante 
el viaje, cerciorándose la Autoridad, 
antes de la salida de los buques, de 
que los acopios son suficientes para 
cumplir esta condición. 

15. En los mismos contratos se 
consignará el precio del transporte, en 
relación con las estancias, el plazo del 
pago, procurando que sea lo más largo 
posible, y las garantías de pago que, 
«i se le piden, ha de dar el emigraute. j 

16. Estos contratos se extenderán 1 

por triplicado, quedando un ejemplar ! 
en poder del contratista, otro en el del 
emigrunte y el tercero en el del Gober- ¡ 
nador de la respectiva provincia. 
• W. Los gobernadores por sí, ó ' 
bien delegando sus facultades en el 
Secretario, y siempre bajo su respon
sabilidad, visitarán todo buque expe
dicionario que salga del punto de su 
videncia. Üonde no la tuvieren, 
Prestará este servicio el Alcalde, bajo 
íu responsabilidad; y en todos los casos 
emitirán á este Ministerio, por dupl i 
cado, una certificación de la visita, en 
* 1'»e const e haberse observado las 
carnalidades precitadas. 

18. Igualmente remitirán los Go
bernadores una copia certificada del 
Jemplar del contrato que, según la 
j|?sposición 19. debe quedar en el Go
bierno de la provincia, y otra por el 
jftisrno buque, al representante del 
Gobierno en el puerto á que la expedí
a n se dirija, para que averigüe y 
yanifieste si se han cumplido las con
c o n e s estipuladas para el transporte, 

tes no obliguen la totalidad de su 
salario para el pago de fletes y gastos 
de traslación. 

2 1 . En el caso de faltar 4 los 
emigrantes el buen trato estipulado, 
la Autoridad gubernativa, haciendo 
uso de la facultad que le confiere la 
ley, y previa la formación del oportu
no expediente, impondrá á los arma
dores de los buques la multa que con
ceptúe proporcionada á la falta. 

22. No se autorizará paracoutratar 
nuevas expediciones á los armadores 
y contratistas que por dos veces hayan 
faltado á lo que dispone la regla ante
rior, y al efecto se tiara el oportuno 
aviso á las Autoridades correspondien
tes y al Ministerio de Marina. 

23. Los Gobernadores vigilarán 
muy escrupulosa y especialmente, por 
sí ó por medio de un Delegado, la for
mación de estas expediciones, y mo
mentos antes de zarpar el buque harán 
practicar un reconocimiento minucioso 
para evitar abusos é impedir las emi
graciones clandestinas. 

KMUitt.VOION A. LAS PROVINCIAS 
Y POSESIONES ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR 

24. Los españoles que pretendan 
dirigirse á las provincias ó posesiones 
españolas de Ultramar en buques que 
tengan servicio regular establecido, 
solicitarán, por lo menos con cuarenta 
y ocho horas de anticipación, el opor
tuno permiso del Gobernador de la 
provincia en que hayan de embarcarse, 
presentandolossiguientes documentos: 

I. Los de ambos sexos menores de 
veinticinco años, licencia de sus pa
dres ó tutores. 

II . Los varones hasta la edad de 
diez y ocho años, partida de nacimien
to; los de diez y ocho á veinte, un 
acta extendida ante el Alcalde del pue
blo de su vecindad, en la que sus pa
dres ó tutores respondan de su pre
sentación, si fuera necesaria, certifi
cando la Autoridad municipal que el 

i mozo en custión se halla inscrito ó tie-
' ne solicitada su inscripción en el alis

tamiento. 
III. Los comprendidos en la edad 

de veinte á cuarenta, su cédula de ve
cindad y certificado expedido por el 
Alcalde de hallarse libres de responsa
bilidad de quintas, respondiendo en 
otro caso de su presentación sus padres 
ó tutores en la forma prevenida ante
riormente. 

IV. Los individuos pertenecientes 
á la reserva activa, á la segunda reser
va, ó á la clase «le reclutas disponibles, 
presentarán, además de los documentos 
expresados, una ucencia del Ministro 
de la Guerra que les autorice para efec
tuar su embarque ó ausentarse de la 
Península. 

V. Las mujeres casadas, permiso 
de sus maridos. 

25. Los que hayan cumplido cua
renta años y las mujeres solteras ma
yores de veinticinco podrán embarcar
se libremente, llevando consigo la cé
dula personal, con sus señas generales 
y particulares y el sello de la oficina 
correspondiente. 

26. Todos los documentos antes 
referidos se visarán por el Alcalde res
pectivo, ó se legalizarán por Notaric 

público, según que hayan de surtir 
sus efectos en la misma ó en otra pro
vincia. 

27. El permiso de embarqúese ex
tenderá en papel con timbre de 15 pe
setas, según lo prevenido en el articulo 
103 de la ley del Sello y Timbre del 
Estado, sin devengar derechos por 
ningún otro concepto. 

28. Cuando el embarque haya de 
efectuarse en buques que no tengan 
servicio regular establecido con las 
posesiones de España en Ultramar, las 
formalidades que deben observarse se 
ajustarán á lo prescrito en las reglas 
4." y 5. ' de esta Real orden. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

29. Sin perjuicio de poner en co
nocimiento de este Ministerio, en cuan
to ocurra, todo incidente ó suce<o 
que pueda influir en el aumento de la 
emigración, los Gobernadores de las 
provincias formarán y remitirán en la 
primera quincena de los meses de 
Enero y Julio de cada año una Memo
ria en que se exp'iquen las causas, des
arrollo y proporciones que las emi
graciones hayan tomado ó puedan 
tomar. 

Para redactarla oirá el Gobernador 
á la Junta especial, á las demás Corpo
raciones provinciales, cuyo juicio y 
opiniones crea se deben tener en cuen
ta: y á las personas que por sus cono
cimientos y estudios especiales puedan 
ilustrarle con su consejo. 

30. En todos los Gobiernos de las 
provincias en que haya Juntas de emi
gración se abrirá un «Registro de 
emigrantes,» en el que se hará constar 
el nombre, ambos apellidos, edad, na
turaleza, profesión de cada uno, el 
punto adonde se dirijan, el objeto y 
!::• viles del viaje y cuantas observa
ciones sugiera la condición social y es
tado de cada persona. 

31. Ea los primeros cuatro días del 
mes remitirán los Gobernadores á este 
Ministerio copia de las inscripciones 
verificadas en el Registro durante el 
mes anterior. 

32. Los Gobernadores de todas las 
provincias, en cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 26 de Agosto de 1883, facilitarán á 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico cuantas noticias 
les reclame dicho Centro acerca de los 
permisos que expida y de la entrada y 
salida de emigrantes por mar asi como 
los demás antecedentes á que se refie
re la disposición citada. 

33. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á lo preceptua
do en la presente. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de .¿ayo de 1888. 

ALBAPiKDA 

Sr. Gobernador de la provincia de 

It-ai orden. 

La RKINA Regente de Reiuo. en nom
bre de S. M. el R E Y (Q, D. G.), ha teni
do á bien disponer qae ínterin t>e provee 
el cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia, vacante por fallecimiento de Don 
José Bernardino Silverio Fernández de 
Vela8co, Doqne le Fria9 f continúe V. S. 
encargado del Gobierno de la misma. 

De Real orden lo digo á V. 8. para 
en conocimionto y demás efectos. Dios 

guarde á V. S. mochos años. Ma firid 20 
de Mayo de 1888. 

ALBARKDA 
Sr. D. José María Jimeno de Lerma. Se-

cretHrio del Gobierno civil de esta pro
vincia. 

l inWHV) CIVIL 
D. José María Jimeno de Lerms, Go» 

bernador interino de la provincia de Ma
drid. 

Hago saber qoe D. Enrique Gutié
rrez de Salamanca, vecino de Madri I. ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el día 1.° de Mayo noa solicitad pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales, qoe ten
drá por nombre La California, sita en el 
pnnto llamado Las Mesillas, termino mu-
nicipal de Garganta, distrito municipal de 
ídem. 

El terreno registrado linda al N. con 
prado de Nicolasa Carretero; S. y O con 
terreno? del común del mismo, y E. con 
la mina titulada La Suerte, deuuuciada 
por D. Gabriel Verdú. 

Desigut las 24 pertenencias que soli
cita en esta forma: ee tomará como panto 
de partida ana pequeña calicata que dista 
30 metros en dirección N. del límite del 
prado de la propiedad de Nicolasa Carre
tero, desde cayo punto de partida y eu 
dirección S. se medirán 150 metros y se 
pondrá la primera estaca; desde ésta y en 
dirección O. 800 y se pondrá la segunda; 
desde ésta y en dirección N. 300 y se 
pondrá la tercera; de?de ésta y en direc
ción B . 800 y se pondr4 la cuarta, y des
de ésta á tocar con el punto de partida, 
en dirección 8. 150. quedando de este 
modo cerrado el rectángulo, cuva superfi
cie de 24 hectáreas so solicita. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitad de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, eu la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el término de 
Garganta, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 16 de Mayo de 1888.=José 
María Jimeno de Lerma. 

DiriT.UllílN PROVINCIAL 
La Diputación provincial ha acordado 

contrataren pública subasta, que tendrá 
efecto el Oía 12 de Junio, á la una y me
dia de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, con 
forme á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. el suministro de 
carnes de vaca y camero para los Es
tablecimientos de B meficeocia de la Cor-
poracióo desde el día 1.° de Julio próximo 

• hasta el 30 de Junio de 1890, cuyo consu
mo se calcula en 656.400 kilogramos, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1.* El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna desde 
1.° de Julio del presente año hasta 30 de 
Junio de 1890, la carne de vaca y carnero 
para los Establecimientos de Beneficencia 
de la Corporación, cuyo consumo de am
bos artículos y depósito provisional para 
la subasta es como sigue: 
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4 Martes 2 2 de Mayo de 1888 . 

CONSUMO 

Kilogramo*. 

PRECIO 

Pettlat. 

IMPORTE 

Fetttat. 

DEPÓSITO 
provisional. 

PeuUt. 

340.000 
91.200 

131.200 
36.000 
58.000 

1 20 
1 20 
•1 20 
1 20 
1 20 

408.000 
109.440 
157.440 
43.200 
69.600 

20.400 
5.472 
7.872 
2.160 
3.480 

340.000 
91.200 

131.200 
36.000 
58.000 

1 20 
1 20 
•1 20 
1 20 
1 20 

408.000 
109.440 
157.440 
43.200 
69.600 

20.400 
5.472 
7.872 
2.160 
3.480 

340.000 
91.200 

131.200 
36.000 
58.000 

1 20 
1 20 
•1 20 
1 20 
1 20 

408.000 
109.440 
157.440 
43.200 
69.600 

20.400 
5.472 
7.872 
2.160 
3.480 

656.400 » 7^7.680 39.384 

2.* Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en les 
Establecimieutosaotesde anochecer, para 
que tenga efecto sn reconocimiento y 
peso, excluyéndose de éste los botones de 
castración qoe llevarán de mauiñe9to los 
cameros. También suministrará las pieles 
de carnero qoe se ie pidan al precio qoe 
las adquieran los fabricantes. 

3." Los expresados artículos serán 
de superior calidad é iguales en fínura. 
sanidad y coudiciones alimenticias, á los 
que de su clase se expendau al público 
en los principales establecimientos. 

4 . a La carne de vaca ha de ser de 
reses jóvenes y entregadas eu los Asilos 
de Beneficencia por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res sacrificada 
en la Casa Matadero, el mismo día ha de 
ser remitida á los Asilos. 

5 . * Si no reuniese Us expresadas 
condicio&es, á juiciode la persona encar
gada de su admisión, el contratista susti
tuirá en el término de dos horas la car
ne que se le deseche por inadmisible; y 
eu caso de no verificarlo, el Director del 
Establecimiento, de acuerdo cou el señor 
Diputado Visitador, determinarán la ad
quisición del articulo necesario por cuenta 
del contratista. 

6 / El precio del kilogramo de vaca 
y carnero será el quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta veinte céntimos, ni 
fraccióu inferior á un céutimo de peseta; 
abonándose el sumiuistro en la Dsposita
ría de la Corporación por mensualidades 
vencidas. 

7. a Se admitirán proposiciones para 
te : a los Asilos juntos ó por separado eu 
dos secciones: una para el H o s p i t a l pro
vincial y otra para el de San Juau de 
Dios, Hospicio, Inclusa y Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; adjudicándo
se el remate á la proposición mas venta-
sa, siendo preferida la que en igualdad 
de circunstancias se r< fiera á la totalidad 

• ios Establecimientos. 
8.* Para la celebración de las subas

tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Euero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendtá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presideucia del Excrao. Sr. Goberna
dor civi de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, j 
con asistencia de otro Diputado que de-
8>gue ¡a Corporación. 

2.* Se dará lectura ai anuncio de su
basta y pliego ile condiciones, declaran
do seguidamente abierta U licitación por 
on plazo de m<*dia hora, durante el cual 
pue i e n pedirse >as explicaciones que se 
ost'ineu necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; eu a inte igcueia de qae 
pasa.lo el p *zo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación ..lguna. 

3.* Los pliegos se eutrt garánal Señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del li
citado:, la proposición ajustada al mode
lo, escrita on papel del sello 11.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación proviucial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la canti
dad de 39.384 pesetas en metálico ó en tí- j 
tolos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza. 

4." Los depósitos en metálico que se 
constituyan en .a Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los eu efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del i 
día anterior, debieudo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijau para consti
tuir y retirar ios depósitos que se h;»gan 
en la Caja de la Corjioracióu se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
proviucial. 

6 / Dnraute el p'azo de media hora 
que se señala en la regla 2. a , los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos qoe contengan sus ¡reposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas eu 
e¡ acto de la eutrega, y el Presidente los 
recibirá dando é cada pliego el número 
que le corresponda por el ordeu de pre
sentación, } los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no poiráu retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se a;.une ara en alta 
voz por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta só o ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al es
pirar la media hora el Presidente lo de
clarara terminado. 

9 * Inmediatamente el Presi lente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en aita voz á la proposición eu él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá ¡os demás por el orden de numeración 
que se lee haya dado al presentarlos. 

10. En el acta de la apertura e* Presi
dente declarará desecha ias las ; roposi-
cicnes que no fueren acompañada* de los 
documentos que la reg a 3.* estab.ece y 
las que no estén ajustadas fcl modelo. 

11. . Terminada la lectura de to;cs los 
p.iegos preseutaaos, el Presidente adju
dicara provisto nal me ti te el remate al au* 

¡ tor '.le la proposición más ventajosa entre 
. las adn.itidas. 

12. Si entre as admitidas hubiese dos 
ó mas proposiciones «gua es mas venta-

I jo«as q'.e las resto* tes, se abrirá entre 
aus autores licit-icioo verba! durante no 

plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los li-
citadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase eu proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Si en la doble subasta resultaren 
igualmente veutaj s las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la 
Corporación citará á éstos para nueva 
licitación, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 18 dei Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

14. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec 
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren 
silo admitidas ó resultaren menos venta
josas; el resguardo del mejor postor se 
conserváis como garautia á responder de 
sus compromisos hasta tanio que acredite 
hab-ir hecho el depósito que establece la 
condición siguiente; también se conserva
rá unido al expediente el resguardo del 
proponente que hubiese formulado a'gu-
na protesta. 

9 . ' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
coutratista en la Caja general de Depó
sitos ó eu la de la Corporacióu, como ga
rantía del coiuplimieuto de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivaleute en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que cons
tituya la fianza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á uu 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que so re
fiere la anterior condición, asi como e' 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se htllen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y 
vento:a, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización p*>r ningún motivo, re
nunciando tolo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los 15 días siguientes al 
en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate deberá otorgar el 
c mtratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva eu cualquiera de las for
mas eu que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento dé la escritora y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que s<*an precisas para 
ello dentro de los plazo* señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caro excederá de cinco días, se tendrá 
por rescindido «i contrato á perjuicio del 
mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. El pa^o de todos os gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 
Seguido. Q ie se celebre nuevo re

mate b*jo igcaies condiciones que el pri
mero, pngüudo el primer rematante la 
difereuciu eutre ei primero y el segundo, 

si éste fuere menos beneficioso p a r a 

Corporación. * 
Tercero. Que satisfaga también aquxi 

todos los perjuicios que hobiere recibid 
la Corporación por la demora. 

Coarto. Que en el caso de no pre?eQ 

tarse licitadores y haber de hacerse k 
obra ó servicio por Administración a 

a l - ' ^ 
de cuenta del primer remataute el p e r 

juicio que de esto resulte, el cual ge re 
guiará y fijará en expediente en q Q e 

aquél sea oído. 
Estas responsabilidades se haránefec. 

tivasen primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pr e 8. 
tada el rematante, que le será al afecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de (os 
demás bienes del mismo, administrativa, 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las taitas, que cometan los contra. 
tista8 en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas. 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fa|. 
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, quede 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, do los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en ¡a forma que la condición 15." de* 
termina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
algona responsabili lad del coutratista se 
dispusiese de la íi-inza ó do parte de ella, 
la repondrá ó completará eu el improrro
gable término de osho días, desde qoe 
para ello sea requerido,-entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato cou los 
efectos de la coudición. 

17. La Corporación, por acuerdo de 
13 le Noviembre de 1883, no autorizará 
Cesión alguna sino en casos muy especia
les y d-mostrada ¡a conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritora, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta leí contratista. 

Madrid 12 de Mayo de 1S8S.=BI 
Presidente, Sardoal.=El Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

Moieto de ^oposición. 

D. N. N., que habita en c a , ¡ e 

de uúm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 1* 
provincia y anuncio en la Gaceta, sacan-
dc á pública subasta la Diputacióu pro
vincia, de Madridelsnministrode 656-40" 
tei aramos de carne de vaca y carnero 
parad consumo en los Establecióos»10* 
provinciales de Beneficencia, se compro
meta á -umínistrar dichos artículos cofa 
estricta sujecióu al pliego de coudiC¡uoe«t 
a. precia de (en letra) kilogramo (ex
presando el Establecimiento ó Establecí-
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jaientoB con arreglo á la condicición 7." 

del pliego)-
(Fecha y firma del proponente.) 

poración, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (ex
presado en letra) quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 12 del corriente con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 12 de Junio próximo, á las 
¿o» de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de 5.000 quintales métricos de 
carbón de encina que se calculau necesa
rios para el consumo do los Estableci
mientos de Beneficencia hasta el 30 de 
Junio de 1890, con arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto eu 
la Secretaría de la Corporación, Sección 
¿e Beneficencia, de una á cuatro de la 
tarde, los días no festivos anteriores al de 
la inbasta. 

El precio del quintal métrico será el 
qoe quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
nueve pesetas veinticinco céntimos quin
tal métrico, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. El suministro se abonará 
al contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lid
iador y el resguardo de ¡a liana provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general do Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, la cantidad de dos 
mi trescientas doce pesetas cincuenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma, el rematante constituirá el 10 por 100 
del total importe del contrato á respon
der de su cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción <ie anuncios» y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 12 de Mayo de 1888.=KI Pré
ndente, Sardoal.— El Diputado Secreta-
fio, Mariano Guillen. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 12 del actual contratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
12 de Junio próximo, á las dos y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de 5.000 quintales métricos de 
hulla que necesite el Hospital provincial 
desde 1.° de Julio prójimo hasta 30 de 
Junio de 1890, con arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Negocia
do de Beneficencia, de una á cuatro de la 

| tarde, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio del quintal métrico de hu
lla será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de cuatro pesetas cuarenta y nueve cénti
mos, ni fraccióu inferior á un céutimo de 
peseta. El suministro se abonará eu la 
Depositarla de fondo9 provinciales por 
mensualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán eu papel del sello 11.°, 
acompañando lacédula personal del lieita-
dor y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon-

i dos provinciales la cantidad de mil ciento 
veintidós pesetas cincuenta céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, a! precio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el re 
mataute constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación só'o 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los eu efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de auuucios y demás serán de cueuta del 
contratista. 

Madrid 12 Mayo de 1888.«=EI Pre
sidente, Sardoal.= E. Diputado Secreta
rio, Mariano Guilléu. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita eu , calle 
de...... número , enterado del auuucio 
publicado en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
Provincia sacando á pública subasta la 
Diputación p'ovincial de Madrid el su
ministro de 5.U00 quintales métricos de ¡ 
carbón de encina que se calculan necesa
rios desde 1 0 de Julio próximo á 30 de 
Junio de 1890, para el consumo de los Es. 
t»bleciruieuio9 de Beneficencia de la Cor-

Modelo de ¡>rop sición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de número enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación proviucia» de Madrid el sumi
nistro de 5.000 quintales métricos de hu
lla ó carbóu de piedra que se calculau 
necesarios para el consumo del Hospital 
provincial, cou estricta sujeción al pliego 
de condiciones, se compromete ú suminis

trar dicho articulo al precio de (ex
presado en letra) quintal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DELEGACIÓN DE lUCIF.MK 
OB LA. PROVINCIA DI'. MADRID 

El día 23 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Abril último á los partícipes j 
de Cargas de justicia que tienen consig
nados sus haberes en la Caja de esta pro
vincia, y continuará á las mismas horas 
en los días 24 y 25 siguientes, en que 
quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 21 Mayo 1888.=E1 Delegado 
de Hacienda, Modesto Fernández y Gon
zález. 

• T u n t a , p r o v i n c i a l 

e l e B e n e f i c e n c i a d e M a d r i d . 

Hallándose vacantes 13 dotes de 412 
pesetas 50 céntimos cada una para reli
gión ó matrimonio de las establecidas en 
la fundación benéfica de D. Rafael Cor
nejo Uivadeneira, en favor de doncellas 
huérfanas y pobres, naturales de Madrid, 
Toledo, Guadalajara, Cuenca y Ciudad 
Real, se llama á los que reuniendo dichas 
circunstancias deseen aspirar á las expre
sadas dotes para que en el término de 30 
días, ¿ contar desde la publicación de 
este anuncio, presenten sus instancias 
documentadas en las oficinas de esta 
Junta. 

Madrid 8 de Mayo de 1888.-V. 0 B . °= 
El Vicepresidente, Manuel M. J. de G a l -
do.=Pedro Duran. 

J u n t a p r o v i n c i a l d o I n - « t r u o o i o " u p u b l i c a d e M a d r i d . 

E s t ado expresivo de ln inpét'sifa dada al libramiento de 703 pesetas y 17 

céntimos, expedido por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi 

nisterio de Fomento, en virtud de la subvención concedida por Real or

den de 22 de Diciembre de 1883, para complemento de sueldo de Maes

tros y Maestras de Escuelas públicas incompletas de esta provincia. 

C U A R T O T R I M K S T R K l)K 1886-87. 

Nombre de los Maestros. 

Camarina 
Los Hueros 
Fresuo de Torote. 
ídem, 
Rivas de Jarama 
Torrejón de la Calzada 
Berzosa 
Cervcra de Buitrago 
ídem 
Gascones 
Redueña 
Serrada 

ídem 
ídem 
Sarracines 
Veuturada. 
Humera . . 

IMPORTE 
recibido por c*d& 

uno de ello». 

Petetas Céntimot. 

Doña Isidora Moya y Cid 
Doña Matilde Pezuela 
Doña Rafaela Salvador Antonino 
D. Juan Sánchez y López 
Doña Petra Iglesias Martin 
Doña Ramona Valles Laberti 
D. Víctor Hernando Peña 
Doña Josefa Gómez 
D. Matías García Parra 
Doña María Domingo Vallarín 
Doña María Cruz González 
P. Matías García Garra, por el segun
do trimestre 

El mismo, por el cuarto id 
Doña Dolores López Valverde 
D. Víctor Vicente Vallesa 
Doña Ana Jorja Garrida 
Doña Antonia Pérez Caja 

T O T A L 

Reintegrado según carta de pago núm. 237. 

Importa el libramiento 

50 40 
37 80 
20 70 
41 40 
62 
62 

10 
10 

37 80 
10 35 
51 06 
62 10 
62 10 

5 46 
6 72 

18 48 
74 70 
62 10 
19 32 

684 69 

18 48 

703 17 

Ma.írid 5 de Febrero de 1888. = El Preaideute, P. D., Dr. Manuel M. J . de Gal-

do.=ES Secretario, Vid ,1 L. Colmeuar. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y REMAS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

CUARTO TRIMESTKE DE 1 8 8 7 - 8 3 

tata Administración ha resuelto hacer públicas los advertencias siguientes, que se refieren á la cobranza del cuarto trimestre en esta capital de la contribución territorial é industrial: 
. En cumplimiento de lo que previene el art. 14 de la lnstruccióu de ¿U de Mayo de ld84, respecto á la cobranza en las capitales, y terminando el 20 del corriente mes el periodo de co-
°ranza a domieüio, se concede de plazo hasta el 31 del mismo, para que los contribuyentes «jue no hayan aun satisfecho sus cuotas, puedan hacerlo sin recargos en las oficinas de 
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^recaudación; en la inteligencia de que éstas estarán abiertas para su cobranza de nueve á doce de la mañana y de dos á seis de la tarde; y para conocimiento general se repite el e$ud, 
que expresa los barrios que comprende cada zona, nombre y casa donde están establecidas sus oficinas. 

Zonas. 

1.» 
2.» 
3.* 
4.* 
5.» 
6.* 
7.* 
8.* 
9.» 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
ídem 
Hospicio. • • 
Ídem 
Buenavista. 
ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital — 
Ídem 
Inclusa.... 
Ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganítos, Bailón, Vergara y Haterías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio, Colón y Corredera Baja. . 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz. Pozas y Fuencarral desde el 12S.. 
Puerta del Sol. Descaízas, Abada. Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores. Espejo, babel 11 y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí 
Montera. Caballero de Gracia,*Reina, San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo, Baño y calle de Atocha 
Cortes, Cervantes, Huertas. Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro,* Aguas, Calatrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo. Arganzuela y Puente de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Estudios, Cava, Puerta Cerrada. Segovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
£1 mismo 
D. Miguel García Ramos 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano.. . 
D. Andrés Avelino Umberl.. 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo R u b i o . . . . • • • • 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Kmilio Molina 
El mismo 
D. Ignacio Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Jacometrezo, 80. 
ídem, id. 
Milaneses. 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, tienda. 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María, 28. 
Hortaleza. 41, principal. 
Ídem, 75, segundo. 
Huertas, 37, najo, 
ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, 
ídem, id. 
Embajadores, 14. 
ídem, id. 
Oso, 13, tercero, 
ídem, id. 
Mesón de Paredes, 13. 
Estudios, 2 . 

2 * Toda queja contra los recaudadores de no haber llevado los recibos á domicilio, como de cualquier otra fallí» que deban producir los contribuyentes, la expondrán á esta oficina o a| 
Sr Delegado del Banco de España, Atocha, :V2. principal derecha, en el plazo fijado hasta el día 13 del corriente, para ser corregidas y enmendadas inmediatamente: en la inteligencia de que 
para atender reclamaciones producidas después de transcurrido dicho plazo, ha de preceder la constitución del deoósito del importe del débito y recargos, según ordena el art. 2 0 de la ciui 
de Instrucción de ¿0 de Mayo de 1884. . 

Madrid 17 de Mayo de 188S.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

ífDSTAMMIOS 
M a d r i d . 

Secretaría. 

La Junta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 24 del actual, a las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asnntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento autorizan
do un suplemento de crédito para gastos 
de material del Matadero de vacas. 

ídem concediendo jubilación á un Jefe 
facultativo de la Beneficencia municipal, 
á un Fiel cesante del Cuerpo administra
tivo de Consumos y á un Aforador del 
mismo Cuerpo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 de Mayo de 1888.= R. Sa-
laya. 

BraoJoN. 
La matricula de subsidio industrial de 

esta villa para el ejercicio de 1888 á 89 
se halla terminada y expuesta al púb ico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, con el fin de que 
los interesados puedan examinarla y ha
cer dentro de dicho plazo las reclamacio 
nes que crean convenirles; pasado el eua1 

nose admitirá ninguna. 
Braojos 11 de Mayo de 18S8.«=EI Al

calde, P. S. O. , Juan Macias. 

Brao jos . 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el próxi
mo ejercicio de 1888 á 89, se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de 15 dias en la Secretaría de ette Ayun
tamiento, dentro de cuyo término se 
oirán y resolverán las reclamaciones que 
pudieran presentarse. 

Braojos 11 de Mayo de 1888.-eEl Al
calde, P. S. O., Juan Macias, Secretario. 

B r a o j o s . 
Las cuentas generales y municipales 

de esta villa, correspondientes al ejercí • 
ció de 1886-87, se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de 15 dias, 
para oír reclamaciones respecto á las 
mismas; pasados los cuales no se admiti
rá ninguna. 

Braojos 11 de Mayo de 1888.»El Al
calde, P. S. O. , Juan Marías. 

Campo lto:il. 

Formado de nuevo el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de ceta 
villa, que ha de regir durante el ejerci
cio económico de 1888 a 89, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias para oír 
reclamaciones. 

Campo Real 16 de Mayo de 1S88.= 
El Alcalde constitucional, Benito Buso. 

Co ln iona r V i ojo. 
Extracto de los acuerdos tomados por la Cor

poración municipal de esta villa en el mes 
de Febrero de 188S. 

Sesión extraordinaria del >lia 11. 

Tuvo por objeto la rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento de mozos 
para el reemplazo del presente año; lo 
que tuvo lugar en la forma prevenida por 
la ley. 

Sesión extraordinaria del día 12. 

Fué su objeto el llamamiento y decla
ración de soldados del preseute reempla
zo y también la revisión de excepciones 
otorgadas eu los cuatro reemplazos ante
riores; cuyes actos tuvieron lugar en la 
forma y con las sob'tLnidades prevenidas 
por la ley. 

Setión ordinaria del dia 10. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Expedir las certificaciones de amilla-

ramiento que al objeto de instruir expe
dientes de iuformación posesoria de va
rias fincas de su propiedad solicitan los 
vecinos Pedro López Rivas, Juan Martin 
Sanz y Roque Manso. 

Expedir la certificación solicitada por 
Isidoro Franco de haber presentado un 
escrito para que en su partida de amilla-
miento se le dé de alta un plantío y tie
rra en el Bodoual, que ha justificado 
pertenecerle en expediente de informa
ción posesoria, y cuya inscripción en el 

Registro de la Propiedad hasta tanto 
figure á su nombre en el amillaramiento 
y pague la contribución correspondiente, 
á tenor de lo dispuesto eu la Real orden 
de 14 de Junio de 1884. 

Conceder socorro domiciliario eu es
pecie por ocho días á la viuda sexagena
ria María Aragón Torres, y asimismo al 
anciano Domingo Narváez. 

Junta propone se hagan eu el apéndice, 
al amillaramiento de riqueza territorial 
para el próximo año económico, por tras
laciones de dominio, aumento ó dismino* 
ción de riqueza justificada en expediente 
y resultado del recueuio general de ga
nadería. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este día, 

Incluir eu la lista de pobres Je bene- | acordándose se remita al Excmo. Sefior 
licencia dtd corriente año á los vecinos j Gobernador civil de la provincia para so 
Kaf.»cl Gorrí«.l Paredes y Francisco Apa
ricio Cano. 

Admitir como pobres en las Escuelas 
públicas á los niños Elias García y Se
bastiana Francisco. 

Quedar euterados de la circular del 
Gobierno de provincia i t iS'Tta en el B O L E 

TÍN OFICIAL de 1.° de este mes, sobre el 
auálisis de los vino* á que se dará cum
plimiento por el Sr . Alcalde. 

Comisionar al Concejal Sr Mansilla y 
Secretariode la Corporación para recoger 
del agente de ésta en Madrid la cuenta 
y valores eu su poder procedentes de in-

inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 6 Mayo de 1888.=K1 
Alcalde, Méxiroo Hernán.-«El Secreta
rio, Luis Bcrganza. 

N : i v : i l u f * i i f m t o . 

Las cuentas muuicipalesde esta villa 
correspondientes á los ejercicios erouó» 
micos de 1885 á 1886 y 1886 á 1887, ae 
hallan terminadas y expuestas ai públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, para oir redama
ciones. 

Pdsa . ioe: plazo indicado, que empexa-
tereaea de propios. Beneficencia y Caja j ra á contarse desde la f^cha do la pobli-
de Depósitos, y verifiquon los pagos co- | caoión de est'? anuncio en el BOLETUÍOFI-

rrespondientes a! Estado y Diputación 
proviucial en este trimestre. 

Conceder ios préstamos del Pósito á 
metálico solicitados por los vecinos Juan 
Corral y Manuel Martín García. 

Sesión ordinaria del día 2€. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterados de la comunicación 

recibida del Sr. Juez de instrucción del 
partido, para que en Junta municipal se 
nombren dos Compromisarios que en 
unión «le los qoe nombren los Ayunta
mientos de San Sebastián de los Reyes y 
San Agustín concurrau á esta cabeza de 
partido el día 20 de Marzo próximo para 
la formación de una terna de nombra
miento del Vocal que falta en la Junta de 
reforma de Cárceles del partido por esta 
agrupación. 

Pasar á informe de la Comisión de 
Policía urbana la solicitud de Felipe Pei
nado, pidiendo licencia para construir un 
horno de cocer teja y ladrillo. 

Setión extraordinaria del dia 26. 
Se celebró en unión de la Junta peri

cial para acordar las altas y bajas que la 

CIAL de la provincia, se las dará el corto 
que proceda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de cuantas personas intereae, 
para que en el término indicado puedan 
hacer las advertencias que crean conve
nientes. 

Navalafuente á 16 de Mayo de 1888.» 
El Alcaide, Felipe Hernández. 

N a v a l u f u o n t o . 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa para el año económico de 
1888 á 18S9, se halla terminada y ex
puesta al público eu la Secretarla de esta 
Ayuntamiento, por término de diex dias» 
con el fin de oír reclamadlo JOS: pasado* 
que sean no se admitirá ninguna recla
mación y se la dará el curso que pro
ceda. 

Navalafuente á 16 de Mayo de 1888.=» 
El Alcalde, Felipe Hernández. 

Nava lag - amo l l a . 
El Ayuntamiento de esta villa, autori

zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado proceder al arriendo d* 
las especies de consumo para el ejercicio 
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próximo qoe señala el art. 147 del 
reglamento y la sal común con venta á 
¡a exclueiva el impuesto sobre el pan 
cocido y lo8 arbitrios municipales de 
pesos, medidas y puestos públicos y de
güello de reses de cerda, para cuya su
basta se señala el día 27 del corriente, á 
1«9 diez de su mañana, en la Sala Consis
torial de la misma, y para el caso de no 
haber postores en la primera, se señalan 
lo? díss 3 y 7 de Jnnio próximo pa 

ja segunda ó tercera; cuyos pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Lo que se hace saber por medio de 
efte anuncio llamando licitadores. 

Savalagamella á 15 de Mayo de 
jgg£.c=El Alcalde, Francisco Sasot. 

N a v a l o a r n e r o . 
En el término municipal de esta villa 

tt baila desmaudada uñares vacuna, bra-
T S ; lo que se hace público por medio de 
este anuncio para que llegando á cono
cimiento de so dueño pueda reclamar
la en la forma correspondiente. 

Kavalcarnero 14 de Mayo de 1888.= 
Bl Alcalde accidental, Pedro Sañudo. 

R o d u e ñ a . 
Kl padrón de cédulas personales para 

el año económico de 1888 al 89 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secr taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días para oir reclama
ciones; pasados éstos no se admite 
ninguna. 

Redoeña 12 de Mayo de 1888.»El 
Alcalde, Pedro Aseujo.=El Secretario, 
P. 6. M., Pedro José Pereda. 

Rob ro j f o rdo . 
8in perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, se subastau los derechos so
bre las especies ue consumo que se con
tornan en esta villa y su término muni
cipal en todo el año próximo veuidero 
de 1888 á 1889, cou facultad de venta á 
la exclusiva en los ramos de vino, aguar
diente, aceite de todas clases y carnes de 
todas especies y con libertad de ventas 
las demás clases comprendidas en la Ins
trucción; y para la subasta se ha señalado 
el doiniugo 20 del corriente en la Casa 
Consistorial de esta villa, á las doce de 
su mañana, en donde se hallará e¡ pliego 
de condiciones, que ha de preceder á la 
•ubasta, y antes podrá verse en la Secre
taría de Ayuntamiento y si no se presen
tase íicitador en la subasta anunciada, se 
celebrará otra el domiugo siguiente día 
*7 del corriente, enel mismo sitioy pun
to señalado que el anterior. 

Lo qne anuncio al público llamando 
hcitadores. 

Robregordo 12 de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Julián Gutiérrez. 

V n l l e e i i H . 

Kl domingo 27 del actual y 3 de Ju-
°io próximo venidero y horas de diez á 

y media, diez y media á ouce y once 
* once y media de su mañana, tendrá lu
gar ante el Ayuntamiento de esta villa el 
arriendo en pública subasta de los dere
chos de peso y medida de uso voluntario, 
tajo el tipo de 2.069 pesetas 80 cénti
mos; el de degüello de carnes de hebra en 
11.666 pesetas 66 céntimos y el de cer
dos en 3.805 pesetas 66 céntimos, según 
•ut horas correlativas marcadas por todo 
•1 año económico de 1888 á 89. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Municipio. 

Lo qoe se anuncia al público para co
nocimiento de las personas qoe quieran 
interesarse en dichas tres subastas. 

Vallecas 12 de Mayo de 1888.=E1 Al
calde, Manuel Véez. 

V e l i l l a d e S » n Antonio . 
El proyecto de presupuesto munici

pal de esta villa para el ejercicio de 1888 
á 89, se halla formado por la respectiva Co
misión y aprobado por el Ayuntamiento, 
y con el fin someterlo á la aprobación y 
deliberación de la Junta municipal, está 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
para oír reclamaciones. 

Sin perjuicio de lo qoe resuelva la Su
perioridad, el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado arrendar en público remate, 
que tendrá logar en la misma, bajo la 
presidencia del Sr. Alcaide en su sala de 
sesiones y ante dicha Corporación, el día 
3 del próximo mes de Junio, á las doce de 
su mañana, los derechos de consumo 
con abastos y venta exclusiva al por me
nor y por todo el año económico de 1888 
á 89, en las especies de vino, vinagre, 
aguardientes, tocinos, aceites, c a r n e 3 de 
hebra y sal común, y con venta libre en 
las de jabón, pescados, cereales y pan 
elaborado, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto eu et acto del re
mate. 

También se arrendará en el mismo 
día y hora en dicho remate y simultá 
neamente con ios demás artículos por 
todo el citado año el arbitrio municipal 
establecido sobre puestos públicos y am
bulantes en la vía pública. La subasta de 
este arriendo se adjudicará al mejor pos
tor en segundo remate, que tendrá lugar 
en dicho fdtio y hora al domingo siguien
te inmediato del primer remate. 

Ve lilla de Sau Antonio 12 de Mayo de 
1888.=El Alcalde, Crisanto Sevillano. 

PROVIDENCIAS J l ü H M E S 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. José Rodríguez del Fierro, Coman 

dante de mfatiteria y Fiscal de causas 
permanente de la Capitanía general de 
este distrito. 

Hallándome instroyendosomariacon 
tra el soldado destinado á Cuba por sen 
tencia Guillermo Escalante Pérez, por el 
delito de segunda deserción verilictda el 
día 31 de Marzo último del Depósito de 
Bandera y Embarque para Ultramar en 
esta Corte; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente edicto cito, hamo y em 
plazo por segunda vez al referido sol
dado Guillermo Escalante Pérez, para 
que en el término de 20 días, contados 
desde la publicac:>>n de este edicto se 
presente en las Prisiones militares de San 
Francisco, eu esta Corte, para dar sus 
descargos; y de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios que haya lugar 

Madrid 13 de Mayo de )888.=Jo¡ 
Rodríguez del Fierro. 

J u z g a d o s de p r imera ins tancia . 

SUR 
En los autos de tercería de mejor de* 

recho seguidos en el Juzgado de prime

ra instancia del distrito del Sor y Escri -
bania de mi cargo, á instancia de D. To-
ribio Fernández Rodríguez contra Don 
Manuel Sánchez Blanco y Don Juan 
Manuel Clemente, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid ó 30 de Abril de 1888: el Sr. Don 
Fermín Sacristán Suárez, Juez munici
pal del distrito del Hospital é interino de 
primera instancia del Sur: habiendo vis
to los presentes autos promovidos á ins
tancia de D. Toribio Fernández Rodri-
guez, viudo, empleado, de 55 años de 
edad, vecino de esta Corte, representado 
por el Procurador D. Juan Pascual Gar
cía y defendido por el Letrado D. Ricar
do Diaz contra D. Manuel Sánchez Blan
co, mayor de edad, casado, propietario, de 
esta vecindad, defendido y representado 
por el Licenciado D. Primitivo José de 
Soria y Procurador D. Ignacio de Santia
go Sánchez y D. Juan Manuel Clemeute, 
que se halla en rebeldía, sobre tercena 
de mejor derecho; y 

Fallo que debo declarar y declaro que 
el demandante í). Toribio Fernández Ro
dríguez tiene preferente derecho á Don 
Manuel Sáuchez Blanco para del produc
to de los bienes vendidos A instancia de 
aquél á D. Juan Manuel Clemente, rein
tegrase del importe de las 21 acciones 
de ferrocarriles á que la demanda se 
contrae con mas de las 2.622 pesetas 50 
céntimos que en la sentencia del extin
guido Juzgado de Buenavista se conde
nó á pagar al D. Juan Manuel Clemente 
los intereses que la misma sentencia ex
presa y costas. 

Asi por esta sentencia, sin hacer ex
presa condenación de costas y que se pu
blicará en los periódicos oficixles Gaceta, 
BOLETÍN y Diario, eu la forma que pre
viene la ley, por la rebeldía del deman
dado D. Juan Manuel Clemeute, lo pro-
nu: ció, mando y firmo.«Fermín Sacris
tán.» 

Cuya sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales de esta capital, formalizo el pre
sente edicto en Madrid á 7 de Mayo de 
1888. =V.° B.°«= Isidro Esquer.—El ac
tuario, Autonio Marcos. 

SUR 
D. Mariano Fouseca López de Viuue-

sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sor de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto como de 
unos 12 años de edad, de estatura baja, 
conocido por el apodo de Taganini, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que eu este 
Juzgado se sigue por hurto; advirtiéndo
le qoe si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 7 Mayo de 1888.— 
Mariano Fonseca.= El Secretario, por mi 
compañero Kreisler, Vicente E. Llopis 
Miralles. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinoe-

b s , Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Isidoro Alonso Olmedo, alias Dulce, 
hijo de Joaquín y deGregoria, natural de 

Roa, provincia de Burgos, vecino que ha 
sido de esta capital en !s> calle de Buena
vista, núm.32, cuarto interior, casado, jor
nalero, de 64 años, '.cuyo actual parade 
ro se ignora, para qoe en término de 10 
días, contados desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se persone en 
este Juzgado á fio de que se le amplíe la 
inquisitiva que tiene prestada en causa 
sobre hurto; apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de polici i judicial, que procedan á la 
busca y captura y conducción á este Juz
gado del indicado sujeto. 

Dada en Madrid á 9 Mayo de 1888.» 
Mariano Fonseca.=Ei Secretario, por 
mi compañero Kreisler, Vicente E. Llo
pis Miralles. 

Sus señas ¡KraonaUt. 

Estatura baja, color bueno, cara lar
ga, pelo canoso, barba blanca, cejas lo 
mismo, ojos garzos; tiene una cicatriz en 
el lomo de la nariz. Viste pantalón bom
bacho azul, chaqueta de paño claro raya
do, chaleco de lanilla y caro, faja negra, 
calza zapatos blancos y á la cabeza usa 
una gorra negra de piel. 

ESTE 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Este y mi Escribanía, ha 
correspondido por repartimiento una de
manda promovida por el Procurador Don 
Lucio Alvarez y Rodríguez, á mnilir - de 
I). Juan González Bernal contra D. En
rique de las lleras y Martínez sobre re
conocimiento de un censo de 20.000 rea
les impuesto sobre la casa sita en esta 
capital y su Plaza Mayor, número* 10 y 
11 antiguos, 37 moderno, 16 novísimo de 
la manzana 168, en favor de las memo
rias y obras pías que fundó Doña Mag
dalena del Rivero y de la Concha, por es. 
critura otorgada en Madrid á 9 de Di. 
ciembre de 1775, ante el Escribano Don 
Pedro Cueude y pago de 29 anualida
des y dos tercios de réditos á razón 
de 150 pesetas cada una; y por providen. 
cía dictada en 20 de Abril último á ins
tancia de D. Enrique de las lleras, se in 
mandado citar de evicción y saneamiento 
por medio de los periódicos oficiales á 
los heredero» de Doña Luisa y Doña Ra-
moua Muñiz de Urquijo, que vendieron 
la casa al limo. Sr. D. Julián de Sojo, 
por escritura otorgada ante el Escribano 
de número D. Justo Sánchez en 1.° de 
Diciembre de 1825; y á los de D. Julián 
de Sojo, que la vendieron en concepto de 
libre á D. Justo de las Heras por escri
tura otorgada ante el Escribano qoe fué 
D. José de Garamendi en 25 de Noviem
bre de 1845. 

En cumplimiento de lo mandado, cito 
de eviccióu y saueamiento, por m?dio de 
la presente cédula, á los herederos de 
Doña Luisa y Doña Ramona Muñiz de 
Urquijo, y á los de D. Julián Sojo, cuyo 
paradero se iguora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezcan 
ante el Juzgado á usar del derecho de 
que se crean asistidos; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1888.=E1 ac
tuario, Rimóu Clemente y Lázaro. 119 
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ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Jaez 

de primera instancia del partido de Alca
lá de Henares. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito, penden diligencias instadas 
por el Procarador D. Gregorio Moreno 
Rodrigo, contra D. Francisco, Doña Elisa 
y Doña Joaquina Alcobeodas y Terreros, 
sobre pago de pesetas, en coyas diligen
cias se embargaron y se VENDE en públi
ca subasta, como de la propiedad de és
tos, la finca siguiente: 

Tres quintas partes proiodiviso con 
las otras dos de la propiedad de D. Ma
riano Alcobenda* y Terreros y D. Gre
gorio Moreno Rodrigo de la casa sita 
en la calle del Ángel de esta ciudad, se
ñalada con el núm. 3 moderno, que 
toda mide 13.296 pies cuadrados y for
ma un polígono regular de cinco lados: 
linda por su frente la mencionada callo; 
por la derecha, entrando, con la calle do 
Cambrones; por la izquierda con la casa 
número 1 de la propiedad de D. Francisco 
y Doña Joaquiua Alcobendas, y por la 
espalda con casa de D. Ángel del Cam
po, cuyas tres quintas partes han sido 
tasadas por el maestro albañil de esta 
ciudad D. Diouiso Sáez en la cautidad de 
8.250 pesetas. 

Eu dichas diligencias, por providencia 
de este día se ha acordado sacar la indi
cada finca á subasta, la que tendrá lugar 
el día 18 del próximo venidero Junio, á 
las once de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado; com advertencia do 
que no se admitirán posturas que no cu
bran !us dos terceras partes de la tasa

ción; que para tomar parte en la subasta 
ha de depositarse en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de aquélla, y que la pieza 
de titulación se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para qoe puedan 
examinarla los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
Majo de 1888.=José María Rodríguez. = 
Ante mí, Juan Ballesteros. 117 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
Central con fecha 31 de Enero de 1872 y 
16 de Noviembre de 1877, y los números 
13.740 y 63.552 de entrada y 3.079 y 
4 557 de registro, eo concepto de necesa
rios por valor de pesetas3.070*31 y 1.200 
pesetas respectivamente, procedente de 
la tercera parte del 80 por 100 de propios 
del Ayuntamionte de Algerri (Lérida), se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente eu esta Caja gene
ral, establecida eu la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 

I que no se entregue el depósito sino á su 
| legítimo dueño, quedando dicho resguar

do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos qoe sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 del reglamento. 

Madrid 9 de Mayo de 1888.=El Di 
rector general, 8. Pastor. 110 

COMPAÑÍA d e l o s f e r r o c a r r i l e s a n d a l u c e s 

Balance al 3Í de Diciembre de 1887. 

ACTIVO 
1 . 1 Coste y material de las lineas explotadas. 

OAST08 DR INSTALACIÓN 

Sevilla-Jerez-Cádiz Küóm. 153.240 41.460.378 92 
Utrera-.Morón-Osuna • 93 230 8.318.811 93 
Osuna ala Roda » 35.596 1.845.570 66 
Jerez-Sanlúcar-Bonanza > -¿8.810 2.535.965 31 
Marchena Córdoba 91.503 10 797 999 36 
Córdoba-Málaga ... » 192 018 i ^ 1 ( l 7 Q , 7 

Campillos á Granada » l¿2 717 j «».««.W7 » 
Córdoba á Bélmez > 71 010 3.695.663 90 

Kilom. 733.151 114.792.347 42 

2.° Lineas en construcción, estudios, etc. 
Esludios v trabajos de la linea de Puente 

Genil á Linares 5.060.663 80 
Estudios de la concesión de la linea de Ca

beza de Vaca á Llerena 70.0S5 88 
Estudios y obras de la linea de Alicante á 

Murcia 15.636.037 92 
20.767.642 60 

135.55*.».990 02 
Minas de Bélmez y Espiel 6.738.170 15 

ACOPIOS 

Almacenes generales: materiales y acopios. 1.960.235 46 
Material rijo destinado á la renovación de 

las líneas 51.447 69 
2.014.683 15 

Talleres del material, obras en ejecución 16.761 09 
Fabncacioii de billetes *HKí £¿ 
MINIA de Bélmez y Espiel: cuenta de explotación 760.837 33 

DEUDORES DEL CAPITAL 
(CaplUI por resillar.) 

aj Ltuea de Erija: 
Ayuntamiento de Ecija 
Diputación de Sevilla 

142.298.160 IT 

176 666 67 
711.045 

b) Linea de Sanlúcar: 
Ayuntamiento de Sanlúcar. 
Comité de Sanlúcar 

DEUDORES VARIOS 

100.000 
87.500 

187.500 

Caja de Depósitos de Madrid (en garantía). 
Varias cuentas deudoras 

2.796.583 16 

CAJA, BASCA Y CARTERA 

Caja Central 
Caja de las estaciones 
Banco de España en Halaga 
Banco de España.—.Sucursales 

148.294 58 
266.640 j<; 

Banco Hipotecario de España.—Madrid 
Cartera de París: valores de la Compañía.. . 
Cartera de Málaga . 
Banco de París y de los Países Bajos.—Paris 

59.795 
273.947 09 

12.220 66 
191.937 15 

404.934 84 
252.747 91 

4.461.813 42 
9.499 20 

933.360 55 

• 0 7 5 . 2 a 67 

6.266.513 73 

PESETAS Ó FRANCOS 152.770.200 82 

PASIVO 

Cuentas del capital. 

PONDO SOCIAL 

60.(XX) acciones de 500 pesetas enteramente liberadas 30.000.000 

OBLIGACIONES 

248-908 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han pro
ducido 71.445.059 03 

26.513 id. id. id. á saber: 
15.013 canjeadas contra 15.603 obliga Córdo

ba-Málaga. 
11.711 por canjear contra 12.137 id. en circu

lación. 
26.513 que representan 27.940 id. 8 % de475 

pesetas. 

que se hallaban en circulación no amortizadas en 
31 de Diciembre de 1879, capitalizadas en 6.904.300 

275.451 obligaciones 3 % de 500 pesetas emitidas (de las 
cuales 5.504 fueron amortizadas) 78.349.859 03 

177.250 obligaciones 3 1 , 0 „ do Sevilla-JcrezCádiz, de 300 
pesetas, series rosa, Rris y amarilla, procedentes de 
la adquisición de dicha linea, y capitalizadas en 31 
de Diciembre de 1879 á ¿00 pesetas (de tas cuales 
5.804 fueron amortizadas) 35.450.000 

SUBVENCIONES 

Subvenciones concedidas á la linea de Marchena á Córdoba, 
á saber: 

Ayuí.'.amiento de Ecija 440.000 
— de Fuentes 196.000 

Diputación provincial de Sevilla 741.045 
Tesoro público español (franquicias) 1.166.176 16 
Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar 

á la linea de Jerez-S;«nlúcar-Bonanza 
Linea de Sevilla-Jerez-Cádiz 

— de Utrera-Morón-Osuua 

U3.799.890 03 

2.543.221 16 

750.000 
152.698 47 
16.127 63 

3.462.1)47 25 

En ju uto: Cuentas del capital , 14-7 .'¿61.906 

RESERVAS 

Cantidades tomadas para la* reserva estatutaria sobre los 
beneficios de los ejercicios anteriores 

Fondo de previsión 
157.s i3 50 
510.000 

Fondo de amortización de las minas de Bélmez y Espiel. 
Fondo de amortizaciones varias ". 

CARTAS-ÓRDENES POR PAGAR 

Cartas-órdenes por pagar ' 

CUPONES Y AMORTIZACIONES VENCIDOS POP. PAGAR 

Cupones y amortizaciones, vencidos y por pagar, á saber: 
Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz 

— — de Córdoba á Málaga, eu circulación. . . 
— — de los Ferrocarriles Andaluces 
— acciones de los — — 

ACREEDORES VARIOS 

Impuesto sobre el trafico: saldo a papar al Estado 
Cuentas., varios acreedores 

997.813 60 
830.654 83 
413.429 49 

294.304 ¿ l 

$87.711 H7 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS 

Beneficios del ejercicio de 1887, según cuenta general de la 
explotación _ 

— de las minas de Bélmez y de Espiel".. ' ." 
Sobrante de los beneficios del ejercicio 1>30 . . . . . 

735.778 50 
87.964 18 

611.358 90 
5.450 

77.883 34 
434.391 88 

3 3 3 . 6 H 59 
550 335 33 
35.197 29 

1.390.551 58 

5 6 2 . 2 » 72 

969.260 21 

PESETA* Ó FRANCOS 152.770.200 62 

Madrid 19 de Mavode 18S8. = Dos 'JoosH.-ros, L. Vi.lar, Kmuio Cánovas 
Castillo 76.—P 
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